
AOMINISTRACIÓN XACIONAL DE
EDUCACIÓ}I PÚBLICA

CONSEJO DIRECÍIVO CE¡TfRAL

Montevideo, 1 6 JUN 2026

ACTA N' A$ .t4ee/026RES. N'
Exp. N" 2026 25-4-OO3O12
AB'CP/Ks/sd

VISTO: La Resolución N" 27241026 de fecha 28 de mayo de 2026 de
la Dirección General de Educación Técnico profesional, referente a un
¡efuerzo de crédito en la Financiación 1.2 ,,Recursos con Afectación
Especial".

CONSIDERANDO: I) Que el mismo asciende a un monto total de

$ l1O.5O0.0OO (pesos uruguayos ciento diez millones quinientos mil), en
Servicjos Personales $ 43.500.000 {pesos uruguayos cuarenta y tres
millones quinientos mil) y en castos Corrientes S 67.OOO.OO0 (pesos

uruguayos sesenta y siete millones), en la Financiación 1.2 ,,Rccursos con
Alectación Especial".

II) Que el incremento en Servicios personales se

debe a ios distintos convenios hrmados, a la fecha, a ser ejecutados en el
presente ejercicio tales como: Trayectos Mutual de fútbol, OMI 2025,
loguistas INEFOP, Uruguay impulsa 2025, acreditaciones yacumenza, aulas
móviles, trayectos salud, acreditación en gastronomía alta cocina
internacional, Pelota al medio, trayectos básquetbol, trayectos fútbol 2026
grupos "+ 5, acreditaciones educación especial primaria, sistemas de
cuidados INEFOP, articulación bachillerato docente en actividad, Uruguay
Impulsa 2026.

III) Que el incremento de gastos es a efectos de
atender las necesidades productivas como por ejemplo, de siembra y
cosecha (agroquimicos, fertilizantes, semillas, inoculantes, entre otros),
insumos para producción agrícola (productos lácteos e insurnos para
vitivinicultura), alimentación de animales (raciones de aves, terneros,
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cerdos, vacas, entre otros), insumos de sanidad animal (vacunas, productos

veterinarios, repelentes), insumos para alambrado, contratación de servicios

de alambradores, enfardado, cosecha, traslado, entre otros.

IV) Que en relación a las Escuelas de Gastronomia y Hoteleria, result¿r

necesario contar con financiamiento para la adquisición de insumos 1'

contratación de servicios que garanticen su normal luncionamiento, en

virtud de las actividades educativas y comerciales que allí se desar¡ollan.

V) Que los créditos disponibles en la Financiación 1.2 "Recursos con

Afectación Especial" no son suficientes para cubrir lo mencionado

anteriormente.

VI) Que la Dirección General de Educación Técnico Profesional informa

que se cuenta con disponibilidad financiera en los códigos SIR de la

Financiación 1.2 nRecursos con Afectación Especial".

ATENTo: A 10 expuesto y a Io establecido en el articulo 60 de la Ley

N' 18.437 del 12 de diciembre de 2OO8 en la redacción dada por el articulo

153 de la Ley N' 19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSEJO DIRECTTVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, Tesuelve:

Solicitar al Ministerio de Economia y Finanzas al amparo del artículo

41 de la Ley N' 17.930, un refuerzo de créditos en la Financiación 1.2

"Recursos con Afectación Especial", para el Ejercicio 2026, de acue¡do al

siguiente detalle:

r.F, 1.2 R.dso3 co¡ ¡ifú.tó¡ E
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AOMINISTRACIÓN NACIOIAL OE
EOÜCACIóN PÚBLIcA

COI{SEJO DIRECTIVO CEI{TRAL

Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la
Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a la Dirección

General de Educación Técnico Profesional, a las Direcciones Sectoriales

Económico Financiera, y de Programación y Presupuesto, al Programa

Financiero Contable de la Unidad Ejecutora 04 y a su División Hacienda, y a
la Dirección de Comunicación Institucional para su publicación en la página

r,r,eb de Ia ANEP. Cumplido, pase al Área de Programación y Control

Presupuestal, a sus efectos. Oportunamente, a¡chivese sin perjuicio.

Mtro. 1o Caggiani Gómez
Presidente

ANEP - CODICEN

Dra. Ma. Bea Dos S ',.),,,,*o,"n,."
retaria neral

DICEN
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